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DISPOSICiÓN N" 038-DA-IFDC-SL/26
San Luis, 18 de junio de 2026

VISTO:
La NOA N" 1069-IFDC-SL/25 por la cual se solicita el reconocimiento docentes por la participación

en el Proyecto de Articulación desarrollado de manera conjunta por las unidades curriculares de Práctica
Docente I y Alfabetización Académica de los Profesorados de Educación Secundaria en Lengua y Literatura e Inglés
durante el ciclo lectivo 2025, y;

CONSIDERANDO:

Que el mencionado informe técnico pedagógico ha sido evaluado y aprobado en su totalidad,
cumpliendo satisfactoriamente con las normativas y lineamientos institucionales exigidos;

Que el proyecto de articulación cumplió con su propósito fundamental de acompañar, orientar y
fortalecer el trayecto y proceso formativo de los estudiantes de 1° Año de las carreras mencionadas;

Que se destaca de manera sobresaliente el compromiso pedagógico, la corresponsabilidad y la
coordinación ejemplar manifestada entre ambos espacios curriculares en pos de la mejora de la

enseñanza;

Que se valora positivamente el diseño del Trabajo Práctico Institucional, el cual promovió un
abordaje metodológico integral mediante el acompañamiento colaborativo, la evaluación en proceso, el
cumplimiento estricto de los objetivos planteados y un impacto significativo en la formación inicial;

Que se hace necesario, realizar el trámite administrativo, que reconozca las tareas realizadas;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
LA DIRECTORA ACADÉMICA DEL

INSTITUTO DE FORMACIÓN DOCENTE CONTINUA SAN LUIS
DISPONE:

Art.r.-RECONOCER las tareas realizadas, en el marco de Proyecto de Articulación Interdisciplinario entre
las unidades curriculares "Practica Docente 1" y "Alfabetización Académica" correspondientes a
los profesorados de Inglés y Educación Secundaria de Lengua y Literatura, llevado a cabo durante
el ciclo lectivo 2025, según el siguiente detalle:

Scheurer Cándida Elena DNI N" 29.426.371
Scriboni Diego Alberto DNI N" 29.372.957
Ponce Jesica Estefania DNI N" 30.857.039
Pérez Dip Carina Gabriela DNI N" 24.264.042

Art.2°.-Hacer saber a las personas detalladas en el Art. 1° de la presente Disposlción.-

Art.3°.-Publicar y archivar. - . ~ ,- _ t.
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